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 PERIODO 1 AGOSTO DE 2025 AL 31 JULIO DE 2026 BAJO LAS SIGUIENTES:

 

 

 Asistir al CURSO DE INDUCCIÓN que se llevara a cabo a las 11:00 horas del 2 de julio de 2025 

a través de la plataforma Teams, el cual es fundamental, por lo que deberán presentarse 

puntuales.(coordinación de PAUM les hará llegar el link de la reunión)

 Realizar el registro previo de aspirantes en el correo urgencias.facmed@correo.buap.mx en el 

horario de 9:00 am a 4:00 pm, los días 6 y 7 de junio de 2025, posterior a dicha fecha y hora, 

no podrán ser considerados.

 

 Cumplir con todo lo establecido en la presente Convocatoria.

IMPORTANTE.  

➢ Los documentos y requisitos solicitados se deberán entregar en tiempo y forma. No habrá 

prórroga. 

➢ Las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria, podrán estar sujetos a cambios sin 

previo aviso. 
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➢ El alumnado aspirante al SS deberá estar pendiente de las indicaciones y comunicados que emita 

la Coordinación de de la FACMED y la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla a través de sus diferentes medios de difusión institucional. 

1. 

 

 

Deberán enviar los siguientes documentos a la coordinación de servicio social los días 26 de mayo al 17 

de junio de 2025: 

➢ Identificación Oficial vigente. Copia simple por ambos lados. 

➢ Póliza Pagada (Boucher de pago) de historia académica legalizada en original. 

➢ Deberán realizar su inscripción al servicio social, el día 28 de mayo de 2025 en la Dirección 

de Administración Escolar “DAE”.   FINALIZADO 

➢ 

➢ 

➢ 

https://escolar.buap.mx/?q=content/kardex-legalizado-por-autoservicios
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➢ 

➢ 

FINALIZADO 

Integrar al expediente del 1 al 3 de julio: 

➢ Certificado médico emitido por una Institución Pública (SSA, IMSS, ISSSTE, ISSSTEP, 

etc.) o Cruz Roja, no mayor a 3 meses.  

➢ Constancia de vigencia de derechos de seguro facultativo (IMSS). 

➢ Póliza de seguro de vida que cubra el ciclo anual de servicio social (1 agosto 2025 a 

31 julio 2026). 

➢ Kardex legalizado (hasta nuevo aviso). 

 

 

 

 

 

 Las cartas de no inconveniente o de aceptación para plazas dentro del Estado emitidas por 

Dependencias del Sistema Público o Privado, Estatal, Federal, las cuales fueron gestionadas a 

título personal por la o el aspirante, sin haber solicitado por escrito previamente el trámite y 

gestión a la Dirección de la Facultad de Medicina BUAP y a la Coordinación de PAUM de la 

FACMED de la BUAP,  no tendrán validez y serán consideradas como “Plazas de autogestión”, por 

lo que no se tomarán en cuenta para ser incluidas en el catálogo de plazas del acto público. 
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 El ACTO PÚBLICO de elección de plazas se llevará a cabo el 8 de julio de 2025 a las 13:00 horas, 

el auditorio de planta baja edificio MED 3, de la FACMED.

 

3. El catálogo de Plazas será publicado el 7 de julio de 2025, a través de la página oficial de la 

Facultad de Medicina BUAP.  

4. La lista oficial emitida por la Dirección de Administración Escolar (DAE), será publicada el 7 de 

julio de 2025, en la página oficial de la Facultad de Medicina BUAP. 
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